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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ÓRDENES

SECCiÓN DE INFANTERíA

Licencias
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el

capitán del regimjento Infantería de Gerona núm. 22,
D. Félix de Vera Valdés, en solicitud de tres Dleses de
prórroga á la licencia que para evacuar asuntos propios
en la Habana y Sauti Spíritu8 (IJuba) y Mérida (Méxrco),
le fué concedida por real orden de 3 de marzo último
(D. O. núm. 49), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien a.c
ceder á la petición del interesado, con arreglo á lo deter
minado en el arto 64 de las instrucciones aprobadas por
leal orden de 5 de junio de 1905 (C. L: núm. 101).

De orden de S. M. lo digo ti V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
a:I1os. Madrid 5 de octubre de 1906.

L6p$ DOlÚNGUlllZ

Sefior General del quinto Cuerpo de ejército.

Selior Ordenador de pagos de Guerra.

•••

Matrimonios
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer

teniente del regimiento Infanteria de Alcántara núm 58,
D. Tomás Alonso Mediavilla, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por ese Consejo Supremo en 3 del mes
actual, se ha servido 'concederle licencia para contraer
matrimonio con D.a Blanca Delfina Morales y Morales.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma.
drid 6 de octubre de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

Sefio!' General del cuarto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán de Infantería, del batallón de segunda reserva La Es
trada núm. 115, y en comisión en la sección de tropa de
la Academia de Infantería D. José Hurtado Lozano, el Rey
(q. D. g), de acuerdo con lo informado por ese Consejo
Supremo en 4 del presente mes, se ha servido concederle
licencia para contraer matrimonio con D.n Dolores Gon-
zález Gusano. ...

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos afios.
Madrid 6 de ccLubre de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

8efior General del primer Cuerpo de ejército.

----.._----
SECCiÓN DE ARTILLERIA

Continuación en el servicio y reenganches
Excmo. Sr.: Eu vista de la instancia que V. E. cur

só á este Ministerio, promovida por el obrero bastero del
grupo de baterías de montafia del Campo de Gibraltar,
Juan Góm~z Cazalla, en súplica de que se le conceda la
continuación en activo, con los beneficios del s~gundo

período de reenganche hasta qul'J le corresponda el retiro,
el Rey (q. D. g.) ha tenido 2. bien acceder á los deseos
del interesado.

D9 real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afi08.
Madrid 5 de octubre de 1906.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Se110r General del segundo Cuerpo de ejército.

8e:l1or Ordenador de pagos de Guerra.

---_1!~~...1_---
SECCIÓN DE INGENIEROS

Ascensos
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta ordinaria de

ascensos correspondiente al mes actual, el Rey (q. D. g.)

•
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se ha servido conceder el empleo superior inmediato, al
jefe y oficiales de Ingenieros comprendidos en la siguiente
relación, que comienza con D. Juan Tejón y Marín y con
cluye con D. Agustín Alvarez Meirás, los cuales están de
clarados aptos para el ascenso y son los más antiguos en
sus respectivos empleos; debiendo disfrutar en los que se
les confieren, de la efectividad que á cada uno se asigna
en la. citada relación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y"demlÍs efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 6 de octubre de 1906.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

8e11or Ordenador de pagos de Guerra.

Seilores Generales del primero, segundo y cuarto Cuerpos
de ejército.

Relacióll que 8e cita

- EFECTIVIDAD

Empleos D~stlnos ó situación actual
Empleo

NOMBRES que se les confiere
Día Mes Afio

-
Comandante .. Excedente en la La región ........ D. Juan Tejón y Marin ....•...... Ten.te coronel. 25 septbre .. 1906
Capitán....... Compañia de Telégrafos del 4.° re-

gimiento mixto ................. ~ Enrique Toro y Vila ...•.•.•... Comandante..• 25 idem. " 1906
1.er teniente .. S.er regimiento mixto ..... ', .....• , Agustin Alvarez Meirás ......... Capitán....•.• 25 idem ... 1906

Madrid 6 de octubre de 1906.
.el!

LÓPEZ DOMÍNGUE\iI

Material de Ingenieros
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido apro

bar una propuesta eventual del material de Ingenieros,
cap. 11, ar~ículo único del presupuesto vigente, por la
cual. se asIgna al parque aerostático de Ingenieros la
cant:~ad de 22.000 pesetas, con destino á la adquisición
de cIlmdros de acero para contener hidrógeno y según el
proyecto aprobado por real orden de 24 de febrero últi
Dl@ (núm. 61 del L. de C. l.); obteniéndose la referida
suma haciendo baja de otra igual en la que actualmente
tiene concedida el referido parque con destino á la adqui
sición de material aerostático (núm. 20 del L. de O. é 1.).

De real orden 10 digo á v. E. para su conocimiento
y demlÍs efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 5 de octubre de 1906.

LÓPEZ DOMíNGlIEZ

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

8el1ores Ordenador de pagos de Guerra y Jefe del parque
aerostático de Ingenieros.

•••
SECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN MILITAR

licencias
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este

Ministerio, promovida por el oficial primero de Admi
nistración Militar, destinado en esa Ordenación, D. Mar
celo Roldán Martín, en súplica de que se le concedan dos
meses de licencia por enfermo para Málaga, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien acceder á la petición del
recurrente con arreglo á las instrucciones aprobadas por
real orden circular de 5 de junio de 1905 (O. L. núme~

ro 101).
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 6 de octubre de 1906.

LÓPiz DOMfNGUEZ

Sel10r Ordenador de pagos de Guerra.

.Sel10res Generales del primero y segundo Ouerpos de ejér
cito.

SECCION DE SANIDAD MILITAR

Ascensos
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien cop·

ceder el empleo de farmacéutico primero del Cuerpo de
Sanidad Militar, en propuesta ordinaria de ascensos, al
segundo destinado en la farmacia militar de esta corte
núm. 1, D. José Llanas J1guílaniedo, por ser el más an
tiguo de su escala y hallarse declarado apto para el as
censo; debiendo disfrutar en el que se le confiere de la
efectividad de 26 de septiembre último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 6 de octubre de 1906.

LÓPEZ DoMíNGUEZ

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

---_......_---
SECCiÓN DE JUSTICIA V ASUNTOS GENERALES

Indultos
Excmo. Sr.: En viata del expediente gubernativo

cursado por V. E. á este Ministerio en 28 de abril últi
mo, é instruído al primer teniente de Infantería D. Fran·
cisco Sala Abad, por haber contraído matriIJ;lonio sin
real licencia con D.& María Sala Segura, el 17 de abril de
1902, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 11 del mes
próximo pasado, se ha servido resolver que hallándose el
interesado comprendido en el real decreto de indulto de
31 de mayo último (C. L. núm. 92) y regla 2.a de la real
orden circular de 11 de julio siguiente CC. L. núm. 123),
se dé por terminado el expediente de referencia, absol
viéndole de las responsabilidades en que haya incurrido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento •
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 5 de octubre de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Se110r General del tercer Cuerpo de ejército•

8efio.r Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma..
r¡ua.
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Licencias
Excmo. Sr.: En vi~ta de la instancia que V. E.

cursó á este Ministerio en 13 del mes próximo pasado,
promovida por el segundo teniente de Infantería (E. R.)
retirado con arreglo tí la ley de 8 de enero de 1902, don
Federico L10réns y Sánchez, en súplica. de licencia ilimi
tada para México y Buenos Aires (República Argentina),
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder al intere
sado la licencia que solicita, debiendo, mientras resida
en el extranjero, eumplir por lo que respecta al haber de
retiro que disfruta, cuanto dispone para las elases pasivas
que se hallan en este caso, el reglamento de la Dirección
general de dichas clases, aprobado por real orden de 30
de julio de 1900, inserto en la Gaceta de Madrid del 5 de
agosto siguiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 'afios.
Madrid 5 de octubre de 1906.

, LÓPEZ DOMINGUEZ

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

----..,...----
SECCiÓN DE INSTRUCCiÓN, RECLUTAMIENTO

V CUERPOS DIVERSOS

Academias
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó

V. E. á este Ministerio en 1.0 del actual, promovida por
el sargento del regimiento Húsares de la.Princesa, 19 de
Caballería, Guillermo Gutiérrez Esteban, en súplica. de
que se le dispense el tiempo que permaneció con licencia
ilimitada al verificar su repatriación de Filipinas á la
Península, para poder tomar parte en el concurso anun
ciado por real orden de 14 de agosto próximo pasado
(D., O. núm. ,173), al objeto de proveer plazas de alumnos
en el colegio de Carabineros; y teniendo en cuenta lo que
preceptúa el arto 16 de la última convocatoria de acade
mias militares de 27 de enero último (D. O. núm. 21),
como asimismo que en la fecha que ha de dar principio
el curso, contará con más de 15 afias de servicio en filas
y más de 11 en su empleo de sargento, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien acceder á la petición del recurrente, au
torizándole al efecto para que se presente al referido con
curso, á pesar de haber expirado el plazo de admisión de
instancias.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 6 de octubre de 1906.

LÓPEZ DOMrnGuEz

Señor General del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Director general de Carabineros.

UL

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. E. á este Ministerio en 29 de septiembre próximo pa·
el.1.do, promovidn por el sargento del regimiento Infan
tería. de Sicilia, José Díaz Varela, en súplica de abono de
tiempo para poder tomar parte en el concurso anunciado
por rBal orden de 14 de agosto último (D O. núm. 173),
al objeto de proveer plazas de alumnos en el colegio de
Oarabineros; resultando que 01 dio. 2 de enero del afio
próximo, fecha en que ha de dar principio el curso con*
tará más de 15 afias de servicios en filas y más de 10 en
su empleo de sargento, una vez que le son de abono 4
meees de los 5 que estuvo con licencia como repatriado
de Ultramar, en ftNl,logia con dos casos re3ueltos de
acuerdo con el Consejo Supremo de Guerra y Marina por
real orden de 6 de abril de 1905 (D. O. núm. 79) respecto
á dos sargentos de Infanteria; y teniendo en cuenta tam
bién lo que preceptúa el arto 16 de la última convoca
toria de academias militares anunciada por real orden
de 27 de enero último (D. O. núm. 21), el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien acceder á la petición del recurrente,
autorizándole al efecto para que se presente al concurso,
á pesar de haber expirado el plazo de admisión de ins
tancias.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos al108.
Madrid 6 de octubre de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Sefior General del sexto Cuerpo de ejército.
/

Sefior Director general de Carabineros.

, ..
Ascensos

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
ceder el empleo superior inmediato á los oficiales y es
cribientes del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares com
prendidos en la siguiente relaci6n, que da principio con
D. Lulio Aguado Nieto y termina con D. Joaquín Templado
Lópaz, por ser los más antiguos en las escalas de sus cIa·
ses y reunir las condiciones reglamentarias para el as
ceneo; debiendo disfrutar en el empleo que se les confiere
de la efectividad que en la misma ee les asigna.

, De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos afias.
Madrid 6 de octubre de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores General del primer Cuerpo de ejército, Jefe del
Estado Mayor Central del Ejército, Director de la
Academia de Infantería y Jefe del Archivo general
militar.

Relación que se cita.

EFECTIViDAD
Empleos que se les

Empleos Destino ó situación actual NOMBRES confiere
Dla Mes Año

Oficial!.Q •••••••••• E. M. del1.er Cp.o de ajér-
Archivero 3.° .••.•.. 14 septbre.. 1906cito......•............ D. Lulio Aguado Nieto .........

Otro 2.°.........•.. Archivo general militar ... » Guillermo Benito del Rio..... Oficial 1.0.......... 14 idem.... 1908
lGscdbiente 1.a clase. Academia de Infanteria ... JI Felipe Sauz Gnroia .......... ldem 3.°........... 14 ídem.... 1906
Otro 2.a id ......... Estado Mayor Central. .... » Joaquín 'remplado López .... Escribiente La clase. 14 idem.... 1906

Madrid 6 de octubre de 1906. LÓPEZ DOMÍNGUElIi
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Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares

Excmo. Sr.: Para cubrir dos plaz~s de escribientes
que existen vacantes en la plantilla del Cuerpo Auxiliar
de Ofi0inas Militares, el Rey (q. D. g.) se ha servido con"
ceder el ingreso en dicho Cuerpo, como escribientes de se
gunda clase, á los sarg..mto3 del arma do Infantería don
Francisco Chinchilla Aparicio, del regimiento de Castilla
núm. 16, y D. Emilio Carrascal y Castrodeza, del de To
ledo núm. 35, que son los más antiguos de la escala de
aspirantes al l'eferido ingl'eso aprobada por real orden de
r> de enero último (D. O. núm. 5); debiendo distrutar los
interesados en el empleo que se les confiere de la eÍectivi"
dad de esta fecha y causar baja por fin del presente mes en
el arma á que pertenecen, con arreglo á lo dispuesto en
el arto 40 del reglamento del mencionado Cuerpo, modi
ficado por real orden de 15 de diciembre de 1904 (C. L. nú·
tuero 2(2).

De orden dE> S. M. 10 digo á V. E. para su conoci:nien
'tO y tiemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 6 de octubre de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ ;

Senor Ordenador de pagos de Guerra.

Sefi6res Ginerales del primero y séptimo Cuerpos de ejér
cito.

. -.
Destinos

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió
tÍ este Ministerio en 13 de septiembre último, propo
niendo para que desempeñe el cargo de vocal de la Co
misión mixta de reclutamiento de la provincia de Lugo,
al médico primero de ganidad Milit.:tr D. Guillermo Gar
cia Garcia, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la
referida propuesta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efe(;tos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
ddd 5 de octubre de 1906.

L6PEZ DOMíNGUEZ

Safior General del séptimo Ouerpo de ejército.

-..
Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió

á este Ministerio en 18 de septiembre último, proponien
do para que desempefie el cargo de delegado de su auto·
ridad ante la Comisión mixta de reclutamiento de la pro
vincia de Navarra, al comn.ndante de Caballería D. Dapiel
"Morales y Martínez de Zúñiga, el Rey (q. D. g.) se ha ser·
vido aprobar la referida propuesta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 5 de octubre de 1906.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Sofior General del quinto Cuerpo de ejército.

•••

Ingreso en el ser vicio
Excmo. Sr.: Vistl11a instancia que V. E. cursó á

este Ministerio con escrito de 13 de septiembre último,
promo"llida por el g!3ueral de brigada de la sección de
reserva del Estado Mayor General del Ejército, D. Enri"

que Useleti y Rey, en solicitud de que, como gracia es
pecial, se conceda anticipo de ingreso en el servicio ac
tivo á eu hijo D. Abelardo Useleti López de Lara, reclu
ta del reemplazo de 1\-105, el Rey (q. D. g.) se ha servi
do desestimar la petición, con arreglo á lo dispuesto en
el arto 207 del re¿;lamento para la ejecución de la ley de
reclutamiento, y por no existir precepto legal que auto
rice la concesión de la gracia especial que se solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 6 de octubre de 1906.

LÓl'EZ DOmGUEZ

Señor General del cuarto Ouerpo de ejército.

•••

Reclutamiento y reemplazo del Ejército
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el

recluta Benito Balsera Ramos, vecino de Higuera de la
Serena (Badajoz), en fIlolicitud de que se deje sin efecto
su llamamiento á filas y se disponga que quede en la si
tuaci6n de exoodente de cupo; y teniendo en cuenta qne
el citado llamamiento está ajustado á la real orden de 31
de mayo de 1904 y circular del Estado Mayor Oentral de
17 de junio de 1905 (D. O. núm. 138), el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por V. E. en 20 de septiem
bre último, se ha servido desestimar dicha petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientQ
. y demás ~Íectos. Dios gnarde á Y. E. muchos afios.
Madrid 5 de octubre de 1906.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Sefior General del primer Ouerpo de ejército.

•••

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Pedro
Sánchez Moreno, vecino de Aznaga (Badajoz), en solici
tud de que se declare excedente de cupo, situación que
tenía antes de ser llamado á filas para cubrir bajas, á su
hijo Rafael Sánchez Jiménez; y teniendo en cuenta que
el llamamiento del interesado se ajustó á lo resuelto en
real orden de 31 de mayo de 1904 y circular del Estado
Mayor Central de 17 de junio de 1905 (D. O. núm. 138),
el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar dicha pe
tición.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 5 de octubre de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Sefior General del primer Cuerpo de ejérci to.

-..
Redenciones

Excmo~ Sr.: Vista la instancia promovida por Al"
fonso Churruca Calbetón, vecino de Bilbao, provincia de
Vizcaya, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500
pesetas que depositó en la Administración especial de
Hacienda de la provincia indicada, según carta de pago
núm. 190, expedida en 20 de septiembre de 1904 para
redimirse del servicio militar activo como reclnta del
reemplazo de dicho alio, perteneciente á la zona de Bil
bao, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo prevenido en
el arto 175 de la ley de reclutamiento, se ha servido resol
ver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referencia, las
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LóPEZ DOMÍNGUEZ

Se110r General del séptimo Cuerpo de ejército.

Se110r Ordenador de pagos de Guerra.

LóPEZ DOMÍNGUú

Se110r General del primer Cuerpo de ejército.

Sefiores Ordenador de págos de Guerra y Director de la
Academia de Artilleria.

&' !.,"

plazo por enfermo en esa región, al escribiente de segun·
da clase del Cuerpo de Oficinas Milltares D. Antonio Gar
zón Moro, que tenía su destino en la Subinspección de ese
Cuerpo de ejército, el Rey (q. D. g.) se ha servido apro
bar la determinación de V. E., que está ajustada á lo que
dispone la real orden de 5 de junio de 1905 (O. L. nú
mero 101).

De la de S. M. 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos a11os.
Madrid 6 de octubre de 1906.

Sueldos, haberes y gratificaciones

"Excmo. Sr.: Accediendo á 10 propuesto por el Di
rector de la Academia de Artillería, el Rey (q: D. g.) se
ha servido conceder al capitán profesor de la misma don
Mariano Roca CarbonelJ, la gratificación de 1.500 pesetas
anuales, á partir de 1.o del mes actual, con arreglo al
arto 8.° del reglamento dd academias militares.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de octubre de 1906.

•

cuales gercibirá el individuo que efectuó el depósito ó la
persona apoderada en forma legal, según dispone el aro
tículo 189 del reglamento dictado para la ejecución de
dicha ley.

De rea.l orden lo digo á V. E, para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 6 de octubre de 1906.

LóPEZ DOllIÍNGUEZ

Safior General del tercer Cuerpo de ejército.

Betíor Ordenador de pagos "de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Juan
Bautista Moliner ferraros, vecino de Vinromá, provincia
de CMliellón, en solicitud de que le sean devueltas las
1.600 pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de
la citada ¡:>rovincia, segán carta de pago núm. 83, expedi·
da en 3 de agosto de 1904, para redimirse del servicio
'militar activo como recluta, del reemplazo de 1902,
perteneciente á la Zona de Castellón, el Rey (q. D. g.), te
niendo en cuenta 10 prevenido en el arto 175 de la ley
de reclutamiento, se ha servido resolver que se devuelvan
las 1.600 pesetas de referencia, la.s cuales percibirá el in·
dividuo que efectuó el depósito, ó la persona apoderada
en foF-ma legal, según dispone el arto 189 del reglamento
dictado para la ejecución de dicha ley.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 6 de octubre de 1906.

d. _

Lóp.Qz DoMíNGUEZ

'Seilor General del sexto Cuerpo de ejército,

Batíor Ordenador de pagos de Guerra.

•••

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Dio-
,nillo Sánchez Torija y Sánche7 Pinedo, soldado del quin
to regimiento montado de Artillería, en solicitud de que
le sean devueltas las 1.600 pesetas que depositó en la
Delegación de Hacienda de la provincia de Toledo, según
carta de pago núm. 96, expedida en 19 de junio i{el afio

. IlOtual, para redimirse del servicio militar activo como
recluta del reemplazo de 1904, perteneciente á la zona
de Toledo,. el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo pre·
venido en el art. 175 de la ley de reclutamiento, se ha
servido resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de
referencia, las cuajes percibirá el individuo que efectuó
el depósito, ó la persona apoderada en forma legal, se
gún dispone el arto 189 del reglamento dictado para la
ejecuci6n de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 6 de octubre de 1906.

LóPEZ DOMÍNQUEZ

Se110r General del primer Cuerpo de ejército.

Sa110r Ordenador de pagos de Guerra.

DISPOSICIONES"

de la Subseoretaría y Seooiones de estQ Ministerio
y de las DependeIlOias centrales

SECCION DE INFANTERíA

Vacantes
Debiendo cubrirse por oposición, á tenor del vigen

te reglamento, dos plazas de másico de tercera, corres·
pondientes á trombán y trompa, que se hallan vacan·
tes en el batallón Cazadores de Tarifa núm. 5, cuya
plana mayor reside en San Roque, de orden del Exce
lentísimo Sefior Ministro de la Guerra se anuncia el
oportuno concurso, en el cual podrán tomar parte los
individuos de la clase civil que lo deseen y reunan las
condiciones y circunstancias personales exigidas por las
vigentes disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado
cuerpo, terminando su admisión el día 16 del actual.

Madrid 1> de octubre de 1906.

••• El Jefe de la Sección,

LeopoZdo Manso

Reemplazo •••
Excmo. Sr.: Visto el escrito que V. E. dirigió á este

Ministerio con fecha 29 de septiembre próximo pasado, . Debiendo cubrirse por oposición, á tenor del vigen~

dandQ cuenta de haber declarado en situación de reem- te reglamento, dos plazas de músico de tercera, corres-
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pondientes á saxofón, que se hallan vacantes en el re
gimiento Infantería de Galicia núm. 19, cuya plana
mayor reside en Zaragoza, de orden del Excmo. Sefior
Ministro de la Guerra se anuncia el oportuno concurso,
en el cual podrán tomar parte los individuos de la clase
civil que lo deseen y reunan las condiciones y circuns
tancias personales exigidas por las vigentes disposiciones.

Ls.s solicitudes se dirigirán al jefe del expresado
cuerpo, terminando su admisión el día 25 de actual...

Madrid 5 de octubre de 1906.
El lefe de la Sección,

Leopoldo Manso

---_......._---
SECCiÓN DE CABALLERIA

Destinos
El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha servido

destinar á la Escuela de Equitación Militar, al soldado
del regimiento Cazadores de Maria Cristina, 27. 0 de Ca·
ballería, Nazario Santos, para cubrír una vacante que de
esta clase existe en la misma; cuya alta y baja tendl'á
lugar en el próximo mes de noviembre.

Dios guarde á V... muchos aí1os. Madrid 6 da
octubre de 1906.

El Jefe de la. Sección,

..4.rltwo Ruis
Safior .••

Excmos. Sefiores General del primer Cuerpo de ejército.
Ordenador de pagos de Guerra y Director de la Es
cuela de Equitación Militar.

----......----
SECCiÓN DE ARTILLERfA

Personal del Material de Artillería
De orden del Excmo. Sefior Ministro de la Guerra,

se nombra definitivamente auxiliar de oficinas de tercera
clase del Personal del material de Artillería, al provisio
nal con destino en el parque de la comandancia del arma
de Mallorca, sargento de la de Menorca, Bartolomé
Caldentey Riera, por haber demostrado durante el tiem
po de prácticas reglamentarias aptitud suficiente para
desempefiar el cargo, el cual auxiliar continuará en di
cho destino, y le será asignada en el citado empleo efec
tividad de 19 de marzo último.

Dios guarde á V... muchos afios. Madrid 5 de
octubre de 1906.

El Jefe de la. Beccl'n,

Felipe Mllihé
Sefior ..•

Excmos. Sefiores Oapitán general de Baleares y Orde
nador de pagos de Guerra.

SECCIÓN DE ADMINISTRACION MILITAR

Cuerpo Auxiliar de Administración Militar

Excmo. Sr.: De orden del Excmo.' Safior Ministro
de la Guerra, se nombran auxiliares de tercera clase del
cuerpo Auxiliar de Administración Militar, con carácter
provisional, á los sargentos de la sección de tropa de la
Academia de Administración Militar, sexta y séptima
comandancias de tropas de Administración Militar, Be
nedicto Benito Rebollo, Gregorio Marco Ibáñez y Benito
Brunete Higuera, respectivamente, que reunen las con·
diciones reglamentarias para el ingreso en el citado cuero
po; debiendo prestar sus servicios en esa Ordenación.

Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid 5 de
octubre de 1906.

El Jefe de la. Sección,

Aureliatw Rf)a,rígue~

Excmo. Safior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmos. Sefiores Generales del primero, sexto y séptimo
Cuerpos de ejército y Sefior Director de la Academia
de Administración Militar.

--__.....8__--

CONSEJO. SUPREMO DE GUERRA V MARINA'

Cruces

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le confiere la ley de 13 de enero de
1904, se ha servido conceder á los individuos licencia
dos del Ejército comprendidos en la siguiente relación,
que principia con Eloy Ibáñez Libano y termina con Oá
maso Barrio Martín, relief y abono, fuera de filas, de las
pensiones de cruces que s@ expresan, las cuales deben
serIes abonadas desde la fecha y por la Delegación de
Hacienda que á cada uno se sefiala.
, Lo que comunico á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 3 de octubre de 1906.

Polavieja

Excrnos. Se~ores Generáles del primero, segundo, terce
ro y ~éptimo Cuerpos de ejército.



D. O. núm. 21'1 '1 octubre 1906 55

Relación !l"e Be cita
,

Cruces Pensión mensual Fecba en que
del empezará el abono Delega.clón de

C1aI6Il NOMBRES Mérito Militar Hacienda OBSERVACIONES
que poseen Pesetas Cts.

pa~o. el pago
Día Mes Año

- -- .
I

t"""'''' do la
Dirección gene-

Sargento •••• Eloy lbáfiez Libano •••••••••• 1 7 óO 1.0 enero .••• 190ó ral de la Deuda
y Olases Pasi-
vas.••.•••.•••

SOldado •• o •• Perfecto Martinez Solis •••.••• 1 7 50 1.0 octubre. - 1904 ldem..........
Otro........ Oruz Arias Díaz.............. 1 7 óO 1.0 agosto •.• 1906 ldem..........
Otro ••••••.• José Reyero Diaz............. 1 7 óO 1.0 roarzo •.• 1906 Idem..••••'t ••••

Otro ....... Rafael Nieto Arroyo...••.••••• 1 7 fiO 1.0 abril .••• 1906 ldero..........
Otro •••••••• Florencio Yuste García.••..•• 1 7 óO 1.0 ídem .... 1906 ldem ......•.•.
Otro •••••..• FrancililCO Patón Juárez .•.••.. 1 11 óO 1.0 febrero •• 190fi Ciudad Real ••.
Otro•••..••. Abundio Arévalo Expósito..••. 1 7 fiO 1.0 roarzo .•• 190fi ldero..........
Otro•••••••. Francisco León Ignacio .•••.•. 1 2 50 1.0 octubre .• 1905 [dero ...........
Otro........ Emilio CaiUzares Sevillano•••• 1 7 fiO 1.0 nobre .... 1905 ldero •••••.••••
Otro........ José Oarnero!! Valdés .•..••.•• - 1 2 fiO 1.0 junio .... 190fi ldero•••..••...
Sargento ..•• Juan Jiménez García .•• '•••••• 1 7 fiO 1.0 ídem .... 190fi ldero ..••....••
Cabo ...•.•• Eugenio ~1arín Ocafla•.••..•. 1 2 ÓO 1.0 ídero •••• 190fi ldero••........
Soldado ....• Pedro Mufioz Berna!. ......••. 1 7 fiO l.0 ídem .... 190fi ldero..........
Otro........ Gregorio Oalaroards Oarrasco • 2 10 00 1." ídem .... 19M ldem••••••..•• Una de 7,50 y una de 2)ÓO

pesetas.
Otro........ Msnuel Lozano Paz •.•..••.•• 2 10 00 1.0 ídem .... 190ó ldem ••••.••••• ldem.
Otro ........ Julián Solares Garrote ••.••••• 1 7 . fiO 1.0 enero ••.• 190fi Jaén ..........
Oabo .••••.• Juan Soto Franco .••.•••••••. 1 2 ÓO 1'.0 ago!!to ••• 1906 Oórdoba .......
Soldado••••• José Prisco Torres •••...••.•. 1 2 50 1.0 ídem .... 1906 BSTilla ...•.••.
Corneta. ... José Torto!!a Jorbá ....••••••• 1 7 fiO 1.0 enero .••. 190ó A.licante .......
Soldado..... Dároaso Barrio Martín •••••••• 1 2 ÓO 1.0 marzo .•• 1906 Zaroora .•••..•

Madrid 3 de octubre de Ui06.-Polallieja.

• ••

Pensiones

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultades que le están conferidas, ha declarado con de
recho á pensión á los comprendidos en la siguiente rela
ción, que principia con D.aPetra Moreno Barrón y termi
na con 0.& María de los Dolores Tomaseti Beltrán.

Estos haberes pasivos se satisfarán á los interesados,
como comprendidos en las leyes y reglamentos que se
expresan, por las Delegaciones de Hacienda de las pro
vincias y desde las fechas que se consignan en la susodi
cha relación; entendiéndose que las viudas disfrutará.n el
beneficio mientras conserven su actual estado y los huér·

fanos no pierdan su aptitud legal. Respecto á las pagas
de tocas, su abono ha de entenderse que es por una sola
vez y como único beneficio á que los interesados pueden
aspirar.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aflos.
Madrid 4 de octubre de 1906.

Polavieja

Excmos. Se110res Generales del tercero y sexto Cuerpos
de ejército, Capitán general de Galicia y Goberna
dores militares de Madrid, Badajoz, Sevilla, Cádiz,
Granada, Barcelona, Santander y Corul1a.
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28 jQuo"'11906 ldem Badajoz Badajoz ..

2 mayo... 1906 Sevilla Utrera Sevilla .
26 junio .. 1906 Cádiz Cádiz Cádiz .
8 roarzo .11906 Granada Granada Granada ..

·Ildem .

• ldem ..
• Montepío Militar.••••
» ldero ..

iTeSOrerfa de la~-
• /22 julio 1891 ......... 127 ¡junio .. 11906 Drón. gral. de Cadalso de los'l" d idlaDeudayC1a. Vidrios ...... .eua r ......

ses Pasivas .••

• Ildem .. • • ..128 lídem j1906lldem.. • .. • lldem IIdem ~.I (A)
• ldem................ 16 sepbre. 1905 Barcelona Barcelona Barcelona... (13),

» /Montepío :!imitar..... ~l.o Imayo .. 119061Coruña......... ICoruña ...... /Coruña ......1 (D)

8101 • ldem y Ro O. 14 febre-

I
ro 1896.............1 • 1 » I » IPontevedra•••• IPontevedra•• 1pontevcdra••1(E)

" · 25 junio 1864 y R. O.
4 julio 1890........128 lonero .. 11906IBarcelona ..... IBarcelona.... IBarcelona ...

470

1.125 » »

400 • »
1.050 • »
1.125 » ~

1.125 · »
625' » I ».

~ » 9.00 · ldem................. » ·r"nto...... Alicante...•. Alicante ....., (C)»

1.125 • " » 22 julio 1891 y 17 julio
1895................ 19 mayo.. 1906IBUrgOs......... Burgos....... Burgos.......

470 • » » 22 julio 1891 ......... 24 febrero. 1906 Santander ..... Santa Ola11a. Santander...
1.125 · » · ldem ................ 26 Iabril ... 11906 ldem .......... Limpias...... ldem ........

1.125

1,0' teniente, D. Celestino Rabanul Martín

Comandante, D. Francisco Murtincz Hor-
nández .

2.0 teniente, D. Antonio l!'ernández Fer-
nández•.•••• ~ •.•.••..... 1 ••••••• o."' t t.

Coronel, D. Rafael Rosado Brlncau ..
Comandante,D. Angel Calero Pérez .

~

~ldem Badajoz. ,l. Sofia Salvatella Garrigó Ildem ..

ldem Sevilla... • :Maria del Rosario ValeroPinto .•• ldem ..

Idem Cádiz...•
ldero Granada.
ldero ..........

G. :M. Madrid •• ID."Petra ~foreno Barrón IViuda ..

• Amalla Enes Raranjo ldem .
• Angeles B1ir quier Pérez. •.. .. . ldera .
• Mari.. de los Dolores Vigil de Qui-

ñones y Alfaro Huérfana' Soltera.,Ildem, D. Francisco Vigll de QulilOnes y
Diaz de Oño.te .

.Id. Barcelona.. \D. Ellas 9uesta Malet•••••: .•••••.•• Huérfano • Capitán, D. Ellas Cuesta Alaejos •••••••••
• Antomo Erades Mediav111a ..••••• ldem.... » ) .
• Miguel Erades Mediavilla•..• , .•• Ldem.... »

. ID." :Maria de los Dolores Eradcs Me·
:l.er Cuerpo \ diavilla Huerfllna Soltera .~T. coronel, D. José Erades Canicio .

• Maria Guadalupe Erades Mediavi-
lla ldem Ide1l1:••

• Romlfa Erades Mediavilla ldem ldero .
.13.0 ldem j • Amalia Cine Guerrero Viuda ..> » Capitán con sueldo de comandante, Don

I
Francisco González González ••.•••.•••

G. Y. Santander • Ciriaca Obeso Portilla ldero.... » l.0r teniente, D. Elfas Dfaz Fernández ..
ldero »Avelina Pedraja Cuadra ldem • Comandante,D.Esteban Benedicto Maroilo

• Marina Espiüeira Aroaro .••• ' ••••• Huérfana Soltera .(
• María de la Concepclón Espiñeira

Amaro ldem ldem .
» Fanstina EspiñeiraAmaro ldcm ldero .

ldero Coruña •• /D. Braulio Espiüelra Amaro Huérfano • \ldero, D. Manuel Esplñeirá Miranda••••••
• Manuel Espiñeira Amaro.. .. ••. •. ldero . . • . »
• Luis Espiüeíra Amaro Ldem.... •
• Juan Esplñeira Amaro ldero.... »

.D." Maria Espiñeira Amaro ....••.••• HuérfanaISoltera..
C. G. Galicia 1 • Ca!olina Iglesias Canda Viuda.... • IT. coronel, D. Juan Ortega Blanco .

(A) Se le transmite el beneficio, hoy vacante, que por real orden do 22 di junio do 1888 se otorgó á su madre
D.".Tosefa Alfara Vicente.

(E) Se le abonará por mano de su tutor y hasta el2 de octubre de 1919 en que cumplirá los veinticuatro años
ce edad, cesando antes si obtuviera empleo con sueldo de fondos públicos.

(C) Se les abonará por partes Iguales y por una sola vez, debiendo percibir D. .Antonio y D. Miguel la que les
tlorrresponda por mano de la persona que legalmente les represente. La cantidad que se seüala es duplo de las
450 pesetas que de sueldo mensual de retiro percibia el causante por dicha Delegación.

(D) Se les tranllmite el beneficio que por real orden de 22 de junJo de 1904 (D. O. núm. 138), se concedió á su
madre D." Mercedes Amaro Garcie., abonándoseles por partes Iguales y á D. Braulio, D. !.fanuel, D. Luis y don
Juan, hasta el 28 de :marzo de 1909, 21 de octubre de 1914, 24 de agosto de 1920 y 27 de agosto de 1924, en que,
respectivamente, cumplirán los veinticuatro años de edad, cesando antes si obtuvieren empleo con su eldo de
fondos públicos, y acumulándose la parte correspondiente al que perdiese la aptitud legal para el percibo, en
lo! que la comerven, sin necesidad de nueva declaración. Los seis últImoa 10 percibirán por mano de su tutor.

(E) Duplo de las 405 pesetas que de sueldo mensual de retiro percibía el causante por dicha Delegación.

Madrid 4 de octubre de HJOG.-Polavieja ..

TALLERES DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA
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